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ARTICULO DE OFICIO.

El R»r nuestro Sefior, nuestra amada Reina y la augusta 
Infanta siguen sin novedad ensu importante salud, igualmente que 
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes.

/ .

Real orden aclarando algunos artículos dtl Real decreto sobre uso 
del fafel sellado.

, Enterado el Rey nuestro Sefior de un expediente instruido 
acerca de la contradicción que se nota entre los artículos, desde 
«I 25 del Real decreto de id de Febrero de 1824» sobte el res
tablecimiento de la Renta del papel sellado, que dice: »Las es
crituras públicas de fundaciones de pósitos, administraciones, tu
telas , ventas de, bienes, censos y tributos, y de redenciones de 
ellos, las de donaciones, obligaciones, fianzas y conocimientos 
ante escribanos, ú otro cualquier género de escrituras públicas de 
cualquier Contratos entre cualesquier personas,‘y las que*toquen i 
la Real Hacienda, y ministros ó justicias, que fuesen de :darró 
de recibir, ó en otra forma, sean de cualquier género, calidad ó 
nombre, aunque los nombres de los talos contratos no estep,ex
presados en este artículo; siendo sobre cantidad de *8 ducados ur- 
|jbi, en una ó muchas sumas, en dinero, especie, ú otro cual
quier efecto, género ó cosa, se habrán de escribir en papel,{del 
sello de ilustres: las que bajaren de, ducados hasta i oct*f en el 
del sello i.0, f las que fuesen de menos de 100, en el del sello4^ 
regulándose por el principal, á razón de aoQ el millar, los^í- 
Jores de .las escrituras que fuesen sobre rentas, para que según esto 
se les aplique el papel del sello que les perteneciere:” hasta el;3* 
y el art. 34 del referido Real decreto, que dice: »Para. miypr 
claridad, y evitar, alguna duda que pudiese ocurrir sobre‘el coa- 
tenido de los artículos anteriores, desde el 24 hasta el 32 , ambo* 
inclusive, se previene: que todas las escrituras y demas instrumen
tos públicos que pasen ante escribano, y queden mencionados,en 
ellos, sobre materia que exceda.de 20Ú r$., ó sobre coocesipnde 
honores, se extenderán en papel del sello de ilustres; desde |3 
ducados hasta 20® rs. , enel del sello 1.®:.de 500 ducados á, i£>, 
en el del sello a.°, y los de 500 ducados, en el del sello 3® se 
ha servido S. M. resolver, que dicho art. 34 quede redactado en 
estos términos: «Todos los títulos de comisión de honores se ex
tenderán en papel del sello de ilustres;” anulándose todo lodomas 
que contiene. De Real orden &c. Madrid 30 de Noviembre de 
1830—Luis López Ballesteros.

Otra sobre el sueldo que kan de disfrutar citrtosoJicialH.'u

Al Secretario del Consejo Supremo de la Guerra digo hoy Ib 
que sigue: He dado cuenta al Rey nuestro Señor del expediente 
instruido en el Ministerio de mi cargo á consecuencia dé oficio 
del Intendente general del ejército , dando parte de las dudas que 
ocurrían á la intervención militar del distrito de Castilla la Nue
va sobre el sueldo, que en vista de lo prevenido en losartículOs 16
!> 17 del Real decreto de 3 de Junio de 1828, debe abonarse á 
os gefes, oficiales y otros individuos de los cuerpos de Guardia* 

de la Persona del Rey , Alabarderos, antigua Guardia de infan
tería española y brigada de Carabineros Reales, que se hallan, ef 
la clase dé’ excedentes, ilimitados é indefinidos. Y. S. ^1-•»—COU 
presencia de lo que acerca del particular informaron al Conejo 
Supremo de la Guerra el capitán de cuattel cWI expresado cuerpo 
de Guardias de su Real Persona, el comandante accidental dt hi 
Real compañía de Alabarderos, y el comandante general de la 
Guardia Real de infantería, y de lo que el mismo tribunal há 
propuesto á S. M.,. de conformidad con sus fiscales en acordada

dé if dé Octubre dél «fió anterior, h* ténido i bien resolver, 
conformándose coa su dictátnen, qué á los individuos procedentes 
de los expresados cuerpo* que se bailen eit la clase de excedentes ó 
ilim>tadm, se les acredíten los sueldos sigtiiéntes: A los cadetes 
del Real ctterpo de Guárdial de la Real Persona la mitad def 
stiildo de tenientes de infantería, y á los guardias la mitad del de 
subtenientes de dicha aróla dé infantería. A los guardias de la Real 
Compañía de Alabarderos lámitad del qué disfrutaban en activo 
servicio, y ademas sus premios ó escudos. A los capitanes de la 
antigua Guardia de infarirería' i ifj reales anuales. A los prime
ros tenientes y á los ayudantes mayores la mitad del de coman
dantes de infantería.1 A los Segundos téniéntesy segundos ayudan
tes la tiíitad del dé capitanea'de ‘infantería. A- los alféreces la mi
tad dél de; tenientes ;> y1 á lossargentós dé da propia Real Guar
dia que se les consideré como'de infantería', sin perjuicio del abo
no de sus premios, ó étimo oficiales de está última arma, si ob
tuvieron en virtud de competente Real despichó la graduación 
y sueldo-‘dé tales. Qiié los'oficiales de la'extinguida brigada de 
Carabineros disfruten de ios mismos sueldos que quedan expresa
dos para-los de la antígfifi Guardia dé infantería, según los res- 
péatívos énípteó* que obtuvieron. Y por último; que a los indivi
duos proéedéntes de todo* loi referidos cuerpos que todavía se’ ha
llan en lá clise dé indefinidos., se les asista con las dos quintas par
tes del sueldo que disfrutaban en 7 de Marzo de 1820. De Real 
orden ló trásIadoiV.S'.1 párásu inteligencia y efectos convenien
tes, en contestacion á'su oficio de a a de Julio de 1828, y ^tte- 
riores relativ’os alesunto. ;

Dk>» dcc. Madrid a 1 de Énero de i83i.=Z*tnbrano.

PARTE NO OFICIAL.
■ • kÓticÍasextr.ano tR AS.
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' POlONIA.1 ! "•< " ’■ ‘ ;

Varsotia 21 de Ehéro.

El 16 por la mañana tuvo «1 dictador una conferencia con b 
diputacion.de le Dieta , concluyendo coa ¿soletar que iba á hacer 
dimisión dé la dictadura* Al amino tiempcMhamfestó una carta eá 
que S. M. I. lé dabe.gracias por el mddoooo,que había dirigido 
los négocior públicos/y daéxhortaba¿-conformarse con las ór
denes qtmihib¡accewnn¡cada al. consejo íde.administracion. No fue 
posible «onieguirjque'el dkJUdOr mudase dé parecer á pesar de 
k» reflexione»’ que séjlet fetciérbn* ,y,>en,. aquella mi jni.no
che recibió iá'.diputación la respuevta déi.dictador, que concluía 
dicicndé ;: «a Irera, pasible eneargurse de M dictadura d írtenos 
que na estúmree libre de, ¡ae-restricciones.qtif tcnia; habiendo con- 
testaJorth» diptñasion qfwp'idaeetúrde facultades para conferir un 
poder.tais.o»l«b*o ¿ el diCtt4o» Jbiz« dimisi»on de h» cargo.

Se ha notado que durante las contestaciones que han mediado 
CTitrc el dictadór y la dipdtaéion , Se hallaba aquel. ea un estado de 
irritación que hacia-temeri le-repitiese el alaqun apoplético que su
frió ¿ principios de la seioXaúoa. i Gaceia de Ji/tadaí). . J 1 

t»,alw de un niodbf positivo que el Emperador dijo.*! conde 
Jczietski, que la revolución..de Polonia tdo le impediría ejecutar 
su plan:respectó á Jas próvinctas .del Rin y-de la Bélgica; y que 
enviaría i Polonia 4008; hombres y 40a «¡uñones para restablecer 
elorden.' -• t . ’■ ■ - ■ ^ ■ •

Por mucho que se baye exagerado la cóntéstacion del Empe
rador , con todo , sépuédc deducir por ellá su modo de pensar. 
Asi que * Wen, pueden' detenéanarse les que se lisonjeaban de qtre 
U» s»untaá'd«Yolonia sé podrían arreglar araistosameote- (.Polak 
Samirnny , ó Gaceta de Vnrscvüt.)
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Roma zo dt ¿lien.

Ret puf si* del Rmt.Se. DtCretorio ti dia %p dt 
último en nombre eU Sture Colegio al tmhajodor

'i:, r

los fronetses.
Señor 

»Nto ha «¡do

Jr*.

r -.$r 
'P*L«lqMcaMiaoaAo dol«r

bido el sacro Colegio Mili muido *1 saber t» «ute que 
tomado el Rey délo* fruteara» Hgim aprneode 1h ci^m ^ 
que tcih de leer9f de cuanto cu nombre de S» M* le ha expvie# 
to V. E. coa taatabenevolencú. & lfc harivaiúado cootoui- 
giutot predecesores, confiando á V. E. la solemne embaída ea 
quédá i conocer su aflicción, por la preparen monte del Sodio 
Pontifica Pió vm, cuya» virtudes admiraba, asi como lo mucho 
que anhela porque qopotiot ¿amos lo ena* prego posible á la Igle> 
aú un Pastor que coo su voz y según los preceptos evangélicos, 
guie á los pastos de la talud la inmensa grey esparcida en todas las 
naciones del orbe» y ctf el extenso reino de Francia; yá loa do
minios temporales de la Iglesia un Príncipe justo 7 sabio , que. con 
sus providencias consérva la independencia da sus dominios, y que 
en una palabra» que por nosotros se elija si hombre capaz de des
empeñar el doble encargo ge Sumo Pontifica y de Soberano» con 
la prudemia dt la serpisnSey ton la sencillez dt la paloma.

i»Y debiendo 70 trasmitir á V, E. los sentimientos de que 
está penetrado el sacro Colegio»me es sumamente satisfactorio y 
honorífico el dar, sn su nombre»i S. M, el Rey de los franceses 
la mas cordial acción de gracias por haberle asegurado el vivo ín
teres que toma por el bsen de la Iglesia, y por consiguiente de loe 
católicos de su vasto reino» los cuales gozarin unta mayor, paz 7 
felicidad,cuanto mu unidos estén con los vínculos da la car ¡fiad 
cristiana.
. »S¡ glande ha sido Ja aflicción que cap los damas Soberanos ha 
experimentado al Rey de los franceaes por la muerte de Pío vm, 
intensísima fue la del sacro Colegio: pues : ha visto desapare
cer cual relámpago aquel Sumo Pontífice,,que en solos so metes 
supo coociliane el amor 7 la veneracioo de todas las cortes, y de 
todos los hijos, de la Iglesia, en cuya, mernof¡a vivirá , 7 será ben
decido eternamente. ’| Cuánto pudiera decir de ál cada uno <Je nos
otros que de cerca tuvimos ocasión de admirar sus virtudes,, rain-

Íiulsrmente el sumo,amor que profesaba i 1» justicia , y tu zelopor 
a religión, templado con aquella prudencia coa la que cual dies

tro Piloto» ha dirigido á petar de los vientos ahora mas embra
vecidos que nuncÉ, b barquilla de Pedral jGuántó deberle decir yo» 
que distinguido particularmente por él» he tenido frecuentemente 
oportunidad de admito a* doctrina ,'su piedad.v aquél complexo 
de virtudes, que, manteniéndolo siempre unido a Dios en vida, le 
han merecido en la muerta la tranquilidad 7 serenidad de loe jus
tos : de lo cual he sido testigo si prestarle como penitenciarte ma
yor, hasta el ¿Itimo suspire, I« consuelos de la religión! Pero me 
veo obligado al silencio, porque mi corazón desmaya con esta 
aanachm.^

«En nombre de asta vanerando senado, aseguro, por medio dé 
V.E.,ásu augusto Soberano, quenada 00asustrae dal gnú ne
gocio para que aqui 00a hemos reunido. Aterrados por/las cir
cunstancias, tal vez desconfiaríamos da podar hallar quto digna
mente pueda sucedár i im Pió Ttir en laGátedraaposioltoroma- 
na; pero nos alienta la confianza de que la obra es de Dios , y aue 
son infalibles las promesas ouc el hombra Dios hizo á lo» Após
toles: que con.ellos ufarla-hasta la trnsusnadm de* los siglos ry 
que las puertai dtl infiemono frevalttnátt contra m iglesia ; j 
vivimos seguros de que fl cielo, acogerá nuestrasorécteoesy las 
da todos los fieles, 7 en el instante aefialadk» por Dioi coñocare- 
mos quien es aqueí que desde ai rtótomU ¿Minado fcsarinVi
cario en la tierra. \n;í ■:% ■}.

- "Saldrá y no tardará el juezde Israel 1 al Sumo Pontífice, 
á.quien no será dificil sostener, conélt supremo gobierno de la 
Igleua universal, el Óe sus afottunadossúbditos, qoemuy da an- 
tamano conocen cuánto les interesa vivir bajó uá régimen pa
ternal , y que además de haberlo acreditado muchas vacas , aca
ban de demostrar que sc considcnn felices con vivir co las pro
vincias dependientes del1 Estado eclesiástico.

» Al rogar sV.E. trasmita á su augusto Soberano los seoti- 
mieotds dél sacro Colegio, no puedo omitir el asegurarle adamas 
la satisfacción qua le ha cabido en aoe S. M. baya confiado este 
encargó á una persona que por la nobleza de su casa, por las cir- 

'tonfciii qua lo adornan, j por sus cualidades personales, mara- 
ce Cótno V. E. toda la consideración dal sacro Colegio.”,

. wátATBUüÚ
lindres »8 de Entro.

Fondos páblkot. Los consolidados 8a j- 
Sa dice que va i establecerse en esta capital un hospicio para 

recoger an él los muchachos que se hallet abandonados: se calcu
lan ani i(9 los que hay en Lóndres que no subsisten sino del robo 
7 It prostitución. .
_Sen»¡tc la voz de un armamento naval en Portunouth, 7 aun 

. se dice que el Windsor Castle ha salido da aquel puerto con tro- 
:.,paf .pira Irlanda, á consecuencia da haber pedido el marques de 

Anglcmp que se aumentasen las fuerzas militares de aquella isla. 
. Loajiamas Miqúes, qua eetán, según dicen, dos navios de no ca

llones 7 cuatro fragatas, parece que se destinan á un servicio fue
ra del reino. Puede que estos rumores no sean muy fundados; mas 
con todo es notable que han influido mucho en los fondos pú
blicos.
—. Escriben de Dublin con fecha del 16 lo que sigue:

»Ei tribunal del banco del Rey se ha reunido, en el cual se 
presentaron los acusados según se les fueron llaqiando por. sus 
nombres.' Mr. O’Conell estaba vestido con el trage de su profe
sión. En seguida se procedió al interrogatorio, 7 en medio de él se 
suscitó una discusión entre el juez y Mr. O’Connell, sobre su 
comparecencia verificada en el dia anterior por medio de su pro
curador. Hay en ésta ciudad bastante agitación; pero nada se teme 
por ahora. El ¡procurador general ha pedido, 7 obtenido un auto 
fura proceder contra Mr. Lavelle, propietario de un periódico 
titulado Freenutn's-Journal, por haber publicado una carta de 
Mr. OConnell. Mientras se ha seguido, esta causa se han recibido 
peticionei amenazadora enviadas oe diferentes condados.”.

VKAKCIA.

¿ París 31 de Entro.
Parece Juera de duda, dice el Tiempo, que el embajador de 

tmk gran Potencia, cuya alianza se nos ha estado prometiendo des
de que estalló nuestra revolución, había recibido de su corte la 
ordeh de salir de París el mismo dia en que el gobierno francés con
sintiese en la reunión de Bélgica ¿ la Francia: esto también se htf 
asegurado en algunas tertulias que se consideran bien instruidas en 
política; pero no se dice si el reconocimiento del voto del congre
so en favor del duque de Nemours ocasionará, asimismo un rom
pimiento.
- los, últimos periódicos recibidos de Lóndres se dice
que actualmente se hacian pocos negocios en Ja bolsa, y que 
esta paralización se atribuía i las noticias siniestras que corrían. 
Las disposiciones navales se extienden hasta Plymonth 7 Cha- 
tham* se asegura que estos armamentos se destinan al Mediterrá- 
neo v al Báltico. También corren voces de que se ponian tropas i 
Isi ordenes deWellington y Peel, y era muy probable U disolu-^ 
cion del Parlamento. (G. de F.~) -
____En el Tiempo, uno de los periódicos del ralais-Royal, se
lee el siguiente artículo: -

n Cuando todós los franceses quieren la paz; cuando Mr. M.iu- 
guifí.Mr. Sebastian!, Mr. Salverfe, y el mariscal Soult la de
sean, y cuando el mismo general Lamarque la pide, ¡quién querrá 
oponerse á las condiciones del gabinete de Lóndres, cuya infrac
ción'Pos ocasionaría infaliblemente la guerra, y nos pondría bajo 
la autoridad de las cuatro Potencias, á las cuales seguirían las de
más de Europa!” . 1

; Con que se han impuesto en Lóndres condiciones al gabinete 
de-Péláis-RoyalV-y este no se atreverá ¿ infringirías! ' 1

A la verdad no se ha prohibido ser prudente, y la revolución 
di Julio' usa ampliamente de este permiso. Sin embárgo ahora pre
guntaremos al general Sebastian!: ¡cómo se ha tomado la libertad 
dé decirnos en la tribuna que la Francia estaba actualmente colo
cada en la posición mas alta y ventajosa, respecto de toda Europa» 
y qué no la dominaba ningún gobierno real!

Pero bajo de este gobierno la Inglaterra ha intentado por dos 
-veces imponer condiciones al gabinete de las Tulterías, y otras 
tintas este mismo ha ocupado á España y conquistado á Argel.
' < Dónde está pues esa, elevación, esa posición ventajosa!«de qué
parte está el abatimiento y la humillación! (fot.')

decreto de S. M. el Rey de las Dos Sicüias, fecha 11 de 
esleí anuncia grandes economías en la hacienda pública, señala
damente ls de 1909 ducados en los gastos de la casa Real, y de 
s8Ó9 en el tesoro particular de S. M. El total de economias as- 

' cicnde á 591 duados. Comparando, después de estas rebajas, 
Jai rentas del estado con los gastos, queda disponible una suma de 
1 rgtfioo ducados j que !j. M. te propone dettinar exclusivamente al



•ocorro dé la clase mas indigente de su$ vasallos. Otro decreto de 
la misma fecha reduce igualmente los gasto» municipales á lo es
trictamente necesario.
- A luir» que la ciudad de Vanovia va á ser teatro de lo* mas

Srandas, y tal vez de los mas tristes acontecimientos, no dejará 
e interesar la siguiente noticia relativa á la capital del reino de 

Polonia. -
«Varsovia está situada á la orilla izquierda del rio Vístula, 

casi en el centro del reino de que es capital, y á igual distancia 
con corta diferencia de Cracovia, de Koenisberg y de Brcslaw; 
di;ta 78 millas alemanas de Berlín, 103 de Vicna, 178 de Mós- 
cow, 196 de Petersburgo, aao de París y 167 de Lóndres. Se 
compone de la ciudad antigua y de, cuatro poblaciones pequeñas 
llamadas Grzybow,Lcsno, Szolec y Praga, cada una dé la» cuajes 
tiene sus privilegios. Praga, que está á la derecha del rio, fue céle
bre en otros tiempos considerada como plaza fortificada. Desman
telada por los rusos en el afio de 1794, vuelta á fortificar en 1806, 
había venido á ser en estos últimos tiempos plaza abierta; y por 
esto una de las primeras atenciones del gobierno ha sido volverla 
á poner en estado de defensa. Comunica con la orilla izquierda 
del rio por un puente que tiene 163 toe&as de largo. La ciudad es
tá también circundada ae murallas con su foso : en ella hay, mu
chos palacios, entre los cuales ocupa el primer lugar el del Rey. 
Este inmenso edificio-, fundado por Segismundo 11, continuado 
por Augusto 11, y concluido por Estanislao Augusto Poniatow*- 
ki, se eleva sobre una altura que domina el Vístula y todas tus 
cercanías, y sus magníficos jardines llegan hasta la orilla del rio. 
Muchos salones del palacio están ocupados con una galería de cua
dros pintados por Bacciarelli, que tomó los asuntos de la historia 
nacional: los retratos de los Reyes de Polonia, los bustos en már
mol de los mas célebres guerreros polacos, y unas hermosísimas 
vi .t is de Varsovia pintadas por Caletti. Los subterráneos sirven pa
ra custodiar los archivos del reino Las mas hermosas plazas de 
Var»ov¡a son la de Sejonia, de Mariaville, de San-Andres, de 
las Tres-cruces, deda Ciudad-vieja, y la del Rey Segismundo, en 
donde todavía se ve la estatua colosal de bronce dorado que á este 
Príncipe erigió su hijo Uladislao iv. En la calle de Cracovia hay 
otro monumento muy notable, á saber, la estatua ecuestre del 
príncipe Josef Poniatowskí, hecha por el célebre Thorwaldscn.

„ La población de cata ciudad, según los últimos datos de ofi
cio, ascendia á 136,734 almas, inclusos 31® judíos; pero sin con
tar los forasteros ni la guarnición.” (Cor.)

En la Gaceta se lee la siguiente carta escrita desde Valognes 
el 17 de Enero á sus redactores por un oficial del ejército de 
Africa:

» Algunos periódicos publican una carta de Argel, cfi la cual, 
después de haber referido la horrorosa catástrofe ocurtida á la poca 
previsión del general Clausel, concluye asi: «Semejante desgracia 
había ya sucedido á la expedición que Mr. Bourmont despachó á 
Bel ida, pues une partida de 7 ú 8 artillaros, á quienes no le. Ies: 
dio escolta, fue degollada por los kabilas en el camino.” E.ja 
aserción, si no es calumniosa por lo menos e>tá llena de equiro-, 
tacones. En efecto, lo» artillero»de quéjie..habla j»*r chayo® sin 
orden, y i pesar de las repetidas insinuaciones de un oficial de ca
zadores, quien les expuso, aunque inútilmente, el peligro á que 
se exponían. De consiguiente rió hay exactitud en decir que no se 
había querido darles escolta. A Ia~verdad es ‘bastmte~Trhte-quv 
para justificar al géneral Clausel se acusé al mariscal Bourmont de 
haber cometido la mismi falta. Seguramente nadie se atreverá i 
negar, que si nuestro valiente general etr gefs no sabia como Mr. 
Clausel dirigirá sus soldados sublimes órdenes deldia,-tampoco 
supo por lo menos abonarles inútiles fatigas, y sobre lodo estu
char sin indignación á los que querían impedir la efusión de san
gre’francesa.” ' ■•■■•V;' ’

■ - Espero, sefior redactor, que esta reclamación hallé un lugar 
en vuestro apreciáblé periódico. .i.¡

Tengo el honor! de ser &c.
Ti mi'tm Qaceta continúa refutando las invectivas del Globo'

contra el cristianismo. ........
‘ «Si todas las religiones fuesen*inventadas por jos hombres, la 

tolerancia de todo» los cultos, esta ley fundamental de fas constt—1 
tildones modernas, cite primer objeto de las reclamaciones de nues
tros filósofo*, no* hubiera conducido precisamente á la indiferen
cia de todas; pero porque hay una religión-divina , única y ver
dadera, esta tolerancia universal debía conducirnos á perseguir la 
misma sacrosanta1 religión. En efecto, a>¡ ha sucedido; y en ello 
hemos tenido una prueba mas de su divinidad, porque no es natu
ral al. hombre aborrecer el error tanto como la verdad, pues aquel 
simpatiza coa nuestras pasiones, el paso que esta solos* aviene coa

la razan, 7porque todos nosotros tenemos mas de aquellas que 
de esta.

«La persecución se ha declarado ya á la religión católica por 
medio de raciocinios y actos exteriores, y cuando el mas despre
ciable instrumento de agricultura , abandonado en los campos á le 
confianza pública es protegido por la ley bajo penas muy severa*, 
el símbolo ira. respetable de la religión católica, rimas general
mente venerado ele lu mayor parte de los franceses, y colocado 
en medio dé nuestras ciudades y campillas, es el blanco de toda 
clase dé ultrajes á la vista de las autoridades que permiten, y aun 
ordenan su derribo. Lo único que se teme en estes de órdenes es 
que haya mártires, porque estos quitarían el recurso de acusará 
los católicos de hipócritas.

«El periódico que pretende pasar por el mas filósofo y mas ra
cional de todos, á saber, ti Globo, se distingue por el odio mas 
refinado ■ la religión católica, y por solo este título puede recla
mar la gloria de fomentar mas que cualquiera otro los actos de 
violencia que se autorizan contra los signos exteriores, y mas fre
cuentemente contra los ministros de esta religión santa. Pero no 
puede haber un odio mas injusto que el que domina en «1 artículo 
de este periódico, de que ya hemos hablado, y sobre el cual nos 
creemos obligados á insistir.

«Despues de haber considerado al cristianismo como un gi
gante qut había hecho dará ¡a humanidad pasos inmensos hicia 
la civilización unh<rsal, de repente reduce ¿ nada su influencia, 
afirmando que el dogma cristiano no estaba ya en armonía con 
las necesidades morales intelectuales y materiales dt las sociedadet 
ñodemas.

«No necesitamos decir que esta, á su parecer, concluyente aser
ción carece de fundamento, y que no puede probarse ni aun ex- 
plinarse;'porque el Globo no se ha dignado hasta ahora explicar 
cómo el dogma cristiano, qué hace de! amor del prójimo un pre
cepto igual al del amor de nosotros mismos, no está ya en armo
nía con las necesidades morales de la sociedad; cómo el dogma que 
formó la creencia de tan excelentes ingenios, y bajo cuyo influjo 
los conocimientos útiles, las artes agradables y todos los progresos 
dst entendimiento han dejado muy atras á los conocimientos y á 
las artes de la antigüedad, no está ya en armonía con las necesida
des intelectuales dt la sociedad ; ni cómo en fin el dogma cristiano, 
que hizo del trabajo, rpor lo mismo de la industria; la primera 
Condición del primer nombre, ‘y por consiguiente una obligación 
moral pira todos sus desgraciados descendientes; no esta ya en ar
monía con las necesidades materiales déla'sociedad.-

7^

nLas sociedades, añade el Globo, ansian por una nueva fe; la 
cual á su vez suscitará en el seno mismo dtHos pueblos un nuevo 
iteró? t:\. ■"* ’ _ •' , - : : '

~ « Pan-desgraciar 7 hacer’frente á esta nueva fe el cristianismo se 
ffa adélahtado ya.* En efecto, ¿1 ha declarado qué la fe antigua pro- 
Cédit y Babia sido revelada y comunicada por el mismo Dibs á los 
prime rt* hombres f beneficio que nunca se expresará de otro'modo 
qúe cón el de revelación: revelación que después llegó á i:r la bi
se «fi? la* Jéyés deP^béblo Hebreo, y la razón de su existencia; qué 
srgun dice J. J. Rousseau (i), «no ha podido destruirla ni aun al
terarla «l,tra curso de jQlifios, á pesar de haber estado á la prueba 
(fcl’tSfcjo¡:d6 lis vicjiituírry del éxito de las conquistas: revela
ción en fin pieriamente desenvuelta y enteramente cumplida éntre 
16s érií’tianos ; *ltl' fundamento de su fe; y explicada después por el- 
MfO' del tnisnibjDlóíV tomo que solo él es quien piKdt infundir5 
la fe al érténdim7Witoy»or tnedio de la revelación.

1' « QueriehdiííéVfflob una nueva fe, quiere dé consiguiente un 
miévó Dios y utft'hoévaí revelación , como después lo dice; quiere 
también un.nuevo símbolo, porque toda creencia supone-la pro
mulgación de cieFñis'verdades. AI ver en efecto la unión que relea 
ed éi-dia y la ünifcrrmidad1dé opintonesT, no les costaría mas trabajo 
en cómponér uit símbolo' óconsttucion religiosa que fuese ge
neralmente recibida ,'que el que han tenido en-formar la consti
tución política tan umversalmente aprobada. En-éste caso quizás

Íondrian por .articulo jpritnéro 'tfc sü símbolo aquel decreto de 
lóbéspíerre1 teUíivó *l ;Ser Súpré#no : y á la verdad ¡no aspiré 

módesumente él Gfté» y súspartidarios á continuar la obra dé 
eWé fexftávagáiíté:filÓi6fo!',rr ‘ ; ■

> ESPAÑA.

Sevilla de Entro,
' Desde e! dt«' t j empezaron las lluvias , que han sídó muy 'co

piosas y conttéués; delmodo qué'lusté el 17 estuvo sucesivamente

(1) El patriarca dé los filósofos modernos.



.creciendo y menguándo la avenida del tío, Kgun las altertutivst 
del temporal; pero habiendo arreciado este el 18, volvieron á 
anegarse los barrios extramuros de Triaos, los Humeros , &(aca- 
reha . Eaireruelo, S. Bernardo con las casillas <^e Pedresa ,y va- 

,»«Y> calle? de la ciudad, como la de Cantar ranas, parte delá de San 
Pablp . la del Arenal , la Pajeria, callé de las Armas, la de la* 
Taimas, del Puerco, del Amor de Dios, y toda la Alameda in
terior Éstos accidentes Yon una verdadera calamidad para el ve
cindario de Sevilla y‘ pueblos comarcanos , pues los pobres jorna
lero*. ¿¿.constituyen en una miserable inacción. Para hacer ,frente 
en lo posible á sus lamentables efectos, el Excmo. Sr. Asísteme, 
auxiliado por las demás autoridades, ha adoptado cuantas medi
das filantrópicas están ¿ su alcance, y él resultado ha sido el so- 
co/to de los infelices, ppt predio de las litnomas siguientes:

Hogazas de pan 
diaria/.

El Excmo.. Ayuntamiento............. , tjtssMtayiiMHitMS IjQOO
El Emo. Sr. Cardenal............................................... 55» -
El limo.. Cabildo eclesiástico................. .............1,009
La hermandad de la Sta. Caridad.................... 3,500 '

Jtz. M.
El Excmo. Sr. Capitán general,de la testamentaría

del Sr. D. Vicente Vázquez , por una vez...... ao,Ooo
El, Real consulado por el cuerpo de comercio ••e«e 5.000
El Excmo. Sr. Asistente..................... . 6,ooo

Y ademas otros particulares han hecho socorros en metálico f, 
efectos de comestibles. :

Alfar o r.# de Febrero, ,
A resultas de los grandes aguacero? de los días 27, 18 ya9 

del próximo pasado mes de Enero, junto con haber blandeado el 
tiempo, y haberse derretido las nieves de las montañas ¿.fue tanto 
lo que ciecieron los ríos Arga, Ega y Aragón, y aim el caudalo
so Ebro, que hicieron salir á este de su álveo el dia 30 dél mis
mo; de modo que parecía un mar, sin acordarse los nacidos de

!na crecida semejante; son incalculables los perjuicios y daños que 
a causado, pues se han ahogado muchos ganados de toda especie. 

Se introdujo el agua en la villa de Azagra de Navarra, teniendo 
«us vecinos que abandonar las.casas ,,y subirse *1 monte que está á 
su espalda; na.inutilizado Ios-molinos, y principalmente el famo
so de Machi, ea Ja jurisdicción de Rincón de Soto, á cuyo pue
blo llegaba el agua, como también á los de Valtierra y aun á Ar-

.Lérida * de Febrero,\, ;
El dia 7 á las siete y media de la noche apareció en lá atmós- 

fera á la paite de tramontana un fenómeno copio una faja blan
ca y estrecha, de la que se desplomaba un cardón, y mas,j)j>ajo dp 
clla.se manifestaba un incendio de rayo» ó céqtellis, desaparecicp^ 
do unas.y sucediendo otras, cn tal¿onformidan. queejl resplandor 
er* mas grande; y el fenómeno en estado de, fuego .dúró^uiia Jiq??' 
za, en que dió vuelu la referida faja de tramontana ¿ poniente» 
donde se disipó. ■ ■ . .. .1 ; , _.

Bilbao g,de Febrera. - J. ;
A cosa fie las tres de la piañana del 28 dal, pasado ciyó un .ra

yo en el monte donde hace el vigía las sq&ilcs de- las entradas y, 
syiidas de barcos, rompiendo una asta-b¿nder*,y causando U; 
np¿aerte de unayvaca; sigyijéndosei la tempestad una lluvia tin cop* 
ti miada , que para la noche siguiente ya seimuvdaron diferente»; 
pUpto^dé e^a viíU, sin que hubiese habido mitadesgracia qué la 
£égdida deyalgunos efecfpa.decomercio los «Inmunes , que.no
púd/^'rppi.tieit.preservados d<^ Us aguas. j.rr; j;,
. jgua^Sjiiqunidacionesi je han experimentad* qa varios, poeblo*; 

qe este $qfi#^Dq,-y. muy particularmente m la r ibera de Oíareaga^ 
jdi^jantq.qie^a,legua de estv, $nadonde, pljeada el,rio de madre, 
iotindójiff íafiis y su dilatad^ vega , ocationapdo lamuerte ,dc,qipt 
hombre ,qu« (^«nia-en una choza, , •>.- . ,,
?b ÚX*i' V#a4^f»f%V>Í¿sí¡t : - ■;,••• ; •• •{
¡ ■ vpl rso Ebro, i resultas deUntas n evesiy fguas¿.ba tenido,un*[ 

e^tryppíi paria ayeoida, quf ^ ocasionado alguno? dafios en lashe-, 
redades , llevándose cercas y árboles': se dic*.quqJ)g.?pbido al.agua... 
tres palmos mas de las riadas que se contaban por mayorét.E¡t¡cm~ 
po está benigno: U salud púbticatsbuéua: los caminos prometen 
seguridad. . . . ,

MadrhfQ d*'Febrero.
■-oJE»el D-lario?d* la HabaHa-dej 1 da Noviembre úhimo se 
amena una extensa relación del cctcmoaial y.fiesUi, pública» cele

brada» en la villa de Cíenfuegot, capital de U colonia Fernattdina 
dejagua, el día 2 de Octubre,con motivo de la plausible noticia 
del preñado de la Reina nuestra Señora, y la instalación del pri* 
mer ayuntamiento de aquella villa. Seria preciso dilatarse mucho, 
■i hubiésemos de referir los pormenores de esta función, y los ex
tremo» de alegría de aquellos leales habitantes; pero habremos de 
limitarnos á lo mas sustancial de un acto en que brillaron U ar
monía mas pura y la- lealtad mas acendrada.

Reunidos en la casa de gobierno los capitulares nombrados pa
ra et primer ayuntamiento de aquella villa capital, en unión coa 
su presidente el fundador gobernador militar y político de la mis* 
nía coloma el coronel D. Luis de Clouet, se dirigieron á la igle
sia . dónde se celebró la misa, y desde alli pasaron á la casa capi
tular. Colocados en sus respectivos lugares los señores del cabildo, 
en presencia de una multitud de personas, mandó et presidente 
leer en alta voz el Real título de villa que la bondad del Sobera
no ba concedido al pueblo de CLenfuego», y la aprobación del 
nombramiento de los capitulares. Concluida la lectura, prestaron 
todos el juramento, y en seguida dió el gobernador á cada uno 
posesión de su empleo, quedando asi instalado el ayuntamiento.

Este solemne acto presentó una escena verdaderamente intere
sante y tierna, ofreciendo todos los concurrentes en su semblante 
Jos sentimientos mas marcados de gratitud hácia su bienhechor el 
fundador Clouet, cuyos esfuerzos y sacrificios, reconocidos por el 
Réy'nuestro Señor en su Real cédula de 20 de Miyo de 1829 
(de que hablamos tnas extensamente en la Gaceta de 25 de Julio 
de aquel año), fueron bastantes á llevar á este punto la grande obra 
de fundación de esta coloqia, deseada en la coHe hacia 150 años, 
y detenida siempre por grandes obstáculos que él solo pudo vencer.

£1 fundador presidente pronunció un discurso en que brillan 
el amor al Soberano y su augusta dinastía, la gratitud mas pura 
por la protección que ha prestado á esta nueva familia, y la satis
facción que experimentaba el mismo fundador al verse rodeado de 
las personas mas recomendables de la colonia, compañeros de sus 
trabajos y privaciones ¡ concluyendo con recomendar cual utr padre 
amoroso á sus hijos el cumplimiento de sus deberes. Los mismos 
sentimientos se expresaron en el discurso ’de contestación; y am
bos terminaron entre Ios-vivas y expresiones del general contento.

Las funciones dadas por el gobernador y ayuntamiento, las 
comidas, los bailes, las iluminaciones y otros regocijos se sucedie
ron tres dias; y en todos ellos resonaron los ecos de gratitud con 
que aquella colonia, ya numerosa, aclamaba al Soberano, cuyo nom
bre lleva para perpetua memoria de los beneficios que su sabiduría 
y munificencia la ha dispensado. - !

CANSIOS DEL OIA'. ■ -
Lóndres 375 i f__París 1518—Santander 1 b. din._Bilbao

á L ide«n._Cádiz par.__Sevilla ídem__ Málaga J beneficio...
Granada i daño. _Alicante id. id.__Valencia 4 ídem—Barce
lona 4 ptfsot fuertes par.á 4 b._Zaragoza 3 á 4 daño.—Cor uña I
ídem. -^Santiago ídem'ídem. _. Descuento de letras á razón de 4 
por roo al’ afio._Vale» Re»le» consolidado» 29 por 100—Id. no 
oeosoiidados ib idcm_:Deuda sin Ínteres 5. .

\ , ANUNCIOS.

. Colección de Reales decretos y órdenes pertenecientes á le 
Real Hacienda desde i.°.de Enero de 1828. hasta fin de dicho año. 
Véndese ea ckdcspecho deda imprenta Real i-a4 n. ea rústica.
^ 1T 1 Ji'iii ..i é <      — mi ' . .■■■ "■■— ■ ■

Mawtal de economía doméstica, traducido de la segunda 
edición, fraitcesa- Ireta .da la repostería, de los vinos, liquido» y 
otras varias cosas útiles al gobierno económico: un tomo'en 8.° 
con utvt láminn. Se hallar» á i2 reales vellón en rústica, y 14 
en pasta, en Madrid en la librería de Razóla; en Zaragoza en la 
de Poto, y con el aumento de un real en las principales librerías 
de otras ciudades. :

1suscriptores al Diccionario geográfico universal acudirán 
4 la librería de Rajóla á recoger el cuaderno núm. y, tomo 2* 
de dicha obra. Continúa abierta la suscripción,.

Curta eltmental de geograjia para uso de la juventud, por 
Mr. Letronno, traducido de la décimasexta edición, y añadido 
por D. Félix Salvaire, maestro de idiomas en Cádiz: un tomo en 
8.° bastante voluminoso. Se hallará en- la librería de Calleja i 12 
reales en pasta, y en las provincias 2 rs. mas por. razón de portes 
y demás ga.tos.

.A ! EN LA IMPRENTA REAL.' " "


